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CONSTANCIA PASA A DESPACHO. Villa Rica – Cauca, 21 de febrero de 2022. Pasa a Despacho de la señora Juez el 
presente expediente, informando que el día 3 de febrero del mes y año que cursa, la apoderada de la parte demandante 
hizo entrega material en las dependencias del Juzgado, del acta de conciliación título de este proceso. Va para decidir lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 
 
El Secretario Ad Hoc, 
 
 

 

GUSTAVO MESA SALAZAR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 
Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 105 

 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN:  198454089001-2021-00033-00 
DEMANDANTE: MABEL LISANA VÉLEZ SARASTI C.C. 1.007.683.849 
   DORA NELLY SARASTY AGUILAR C.C. 25.665.774 
DEMANDADA:  JUAN DANIEL MUÑOZ COLORADO C.C. 1.130.949.918 
 
Las señoras MABEL LISANA VÉLEZ SARASTI y DORA NELLY SARASTY AGUILAR, 
mediante apoderada judicial abogada MARÍA FERNANDA MOSQUERA ORTIZ, presentó 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA en contra del señor JUAN 
DANIEL MUÑOZ COLORADO identificado con la cédula de ciudadanía  
N° 1.130.949.918.  
 
Una vez revisada la demanda y sus anexos encuentra esta Judicatura que se ha 
presentado en debida forma e igualmente el documento presentado como base de la 
acción ejecutiva – ACTA DE CONCILIARON EN EQUIDAD N° 15 DEL 14 DE OCTUBRE 
DE 2022- reúnen los requisitos exigidos por el artículo N° 422 del Código General del 
Proceso, además, es este despacho competente para conocer del asunto, de conformidad 
con el numeral 1° del artículo 17 del CGP, por tratarse de un proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía y por ser el lugar de domicilio del demandado, de conformidad con el 
numeral 1° del artículo 28 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA RICA – 
CAUCA, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de MABEL LISANA VÉLEZ 
SARASTI y DORA NELLY SARASTY AGUILAR, identificadas con cédula de ciudadanía 
N° 1.007.683.849 y N° 25.665.774, respectivamente y en contra del señor JUAN DANIEL 
MUÑOZ COLORADO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.130.949.918, 
domiciliado en Villa Rica – Cauca, por las siguientes sumas de dinero:  
 
1. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°1 vencida en OCTUBRE 17 

DE 2020.  
 
1.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 18 de octubre de 2020 hasta que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

2. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°2 vencida en NOVIEMBRE 
02 DE 2020.  

 

mailto:j01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 8 No. 3 – 04 Parque Principal - Villa Rica – Cauca 
j01prmpalvillarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Página 2 

2.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 
máxima legal vigente causados a partir del día 03 de noviembre de 2020 hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

3. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°3 vencida en NOVIEMBRE 
17 DE 2020.  

 
3.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 18 de noviembre de 2020 hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

4. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°4 vencida en DICIEMBRE 
02 DE 2020.  

 
4.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 03 de diciembre de 2020 hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
5. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°5 vencida en DICIEMBRE 

17 DE 2020.  
 
5.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 18 de diciembre de 2020 hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

6. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°6 vencida en ENERO 02 
DE 2021.  

 
6.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 03 de enero de 2021 hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 

7. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°7 vencida en ENERO 17 
DE 2021.  

 
7.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 18 de enero de 2021 hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 

8. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°8 vencida en FEBRERO 02 
DE 2021.  

 
8.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 03 de febrero de 2021 hasta que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
9. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°9 vencida en FEBRERO 17 

DE 2021.  
 
9.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 18 de febrero de 2021 hasta que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 

10. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°10 vencida en MARZO 02 
DE 2021.  

 
10.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 03 de marzo de 2021 hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
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11. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°11 vencida en MARZO 17 
DE 2021.  

 
11.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 18 de marzo de 2021 hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 

12. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°12 vencida en ABRIL 02 
DE 2021.  

 
12.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 03 de abril de 2021 hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
13. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°13 vencida en ABRIL 17 

DE 2021.  
 
13.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 18 de abril de 2021 hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 

14. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°14 vencida en MAYO 02 
DE 2021.  

 
14.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 03 de mayo de 2021 hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 

15. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°15 vencida en MAYO 17 
DE 2021.  

 
15.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 18 de mayo de 2021 hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 

16. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°16 vencida en JUNIO 02 
DE 2021.  

 
16.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 03 de junio de 2021 hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
17. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°17 vencida en JUNIO 17 

DE 2021.  
 
17.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 18 de junio de 2021 hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 

18. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°18 vencida en JULIO 02 DE 
2021.  

 
18.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 03 de julio de 2021 hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 

19. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°19 vencida en JULIO 17 DE 
2021.  
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19.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 
máxima legal vigente causados a partir del día 18 de julio de 2021 hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 

20. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°20 vencida en AGOSTO 02 
DE 2021.  

 
20.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 03 de agosto de 2021 hasta que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
21. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°21 vencida en AGOSTO 17 

DE 2021.  
 
21.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 18 de agosto de 2021 hasta que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 

22. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°22 vencida en 
SEPTIEMBRE 02 DE 2021.  

 
22.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 03 de septiembre de 2021 hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

23. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°23 vencida en 
SEPTIEMBRE 17 DE 2021.  

 
23.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 18 de septiembre de 2021 hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

24. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°24 vencida en OCTUBRE 
02 DE 2021.  

 
24.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 03 de octubre de 2021 hasta que 
se efectúe el pago total de la obligación. 

 
25. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°25 vencida en OCTUBRE 

17 DE 2021.  
 
25.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 18 de octubre de 2021 hasta que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 

26. Por la suma de $264.635 correspondiente a la cuota de N°2 vencida en NOVIEMBRE 
02 DE 2021.  

 
26.1. Por concepto de intereses de mora sobre $264.635, computados a la tasa 

máxima legal vigente causados a partir del día 03 de noviembre de 2021 hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Respecto de las costas y gastos del proceso en su oportunidad procesal el 
Despacho se pronunciará. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de este auto a la parte demandada, 
en la forma establecida en el artículo 8 del decreto 806 de 2021 (de ser posible), en 
concordancia con los artículos 291 y s.s. del Código General del Proceso, previniéndole 
que cuenta con el término de cinco (05) días para cancelar totalmente la obligación y diez 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 018 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 22 DE FEBRERO DE 2022 
 
El Secretario Ad Hoc, 

 
 

GUSTAVO MESA SALAZAR 

(10) días para que proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, 
términos que correrán simultáneamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 
Juez 

 
 

P/ YAMA 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Leslie Denisse Torres Quintero

Juez
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